
  

Ibarra, 14 de febrero de 2018 

Señora: 

LAURA LUCÍA VALLEJOS BOSMEDIANO 

Presente.- 

Estimada: LAURA LUCÍA VALLEJOS BOSMEDIANO 

Cúmplase comunicarle que mediante contrato constitutivo de la compañía ELVERGEL 

EXTRACCIÓN MINERA ARTESANAL CIA. LTDA., celebrada el día viernes 9 de febrero 

del 2018, en su ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

SEGUNDA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, acordó elegirla a usted como 

| PRESIDENTE, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto social 

vigente. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública, celebrada el 9 de febrero del 

2018, ante la Notaría Cuarta del Cantón Ibarra, Dr. Diego Andrade Armas. 

Atentamente, 

  
Alexan nríquez Velasco 

SECRETARIA AD-HOC 

Aceptación.- En Ibarra, a los 14 días del mes de febrero del año 2018, acepto el 

nombramiento que antecede, en los términos y condiciones que la Ley y el Estatuto de 

la Compañía me concede. 

0 

Pesero (Ue; feo Goles) 
LAURA LUCÍA VALLEJOS BOSMEDIANO 

C.C. 100161715-6 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 117 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELVERGEL EXTRACCION MINERA ARTESANAL CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALLEJOS BOSMEDIANO LAURA LUCIA 
IDENTIFICACIÓN 1001617156 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA X 

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRÁCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
] = 

, c N Se 
FECHA DE EMISIÓN; IBARRA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018”. A o 
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AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N*-001-RMI-2018) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA a la 

o, 
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